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Ibagué Tolima, febrero nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE BIEN INMUEBLE) INSTAURADO POR BANCO 

DAVIVIENDA S.A. CONTRA CLAUDIA PATRICIA CORTÉS 

ZAPATA RADICACIÓN No.2021-00246-00.- 

 

Como la liquidación de costas del presente proceso, realizada por la 

Secretaría del Despacho, se encuentra ajustada a derecho, se 

procede a impartirle aprobación legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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